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D E U - - P R 0 - V I N C U O E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL I 

Luego que loa Brea. AlealdM y 8tcn-\ 
toriM rMiban loa números del BOLETÍN ] 

eonrespeadan al diatrito, diapondrin i 
qw ae fija nn ejemplar en «1 sitio de coa-
tnbre* donde permanecerá beata el reci
to del número aigniente. 

Los Seeretarioa cuidarán de eonaerrar 
lea BoLiriMKa coieccionadoa ordenada-
Manta, para au ancaadernación, que debe-
i4 Tarifioaree eada afio. 

i SÉ PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

\ • , . 8e suscribe en la Contaduría de la Diput»ci¿n provincial, a cuatro pe-
¡| latas cincuenta céntimos el trimtetre, ocho petetas al semeittre y quince 
V paaetas al afio, a loe particolarea, psrádaa al solicitar la macripción. Loe 

Sgoa da fuera de Ta cepital M naran por libraita del Giro mutuo, admi-
ndoae eólo «ellos en laaauHcripcionts de trimestré, y únicamente por la 

I fracción de peseta que reaulta. L u sukcripciones atrasadas ve cobran con 
I aumento proporcional. 
; Los Ajunt&micntos de «ata prarincia abonarán la soBcripciÓn con 
\ arreglo a la eecala inserta en circular da la Comiaicn provincial publicada 
l en los numeres de este BOLETÍN dt fecha 20 y 22 de diciembre de ISuá. 
¡[ Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
i! Número suelto, veinticinco céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
senn a instancia de parte no pol)re. se insertarán ofi
cialmente, asimismo cunlquier anuncio coDcerLúnte al 
servicio nacional que dimane de la* xciEmas; lo de in
terés j.artieulur previo el pago adilantado de veinte 
¿íntimos de pesera por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la L iputhoón de 20 de no
viembre de dicho año, v cuya circular lia sido publi
cada en loa BOLETINES OFICULHS de 20 y 22 de diciem
bre ja citado, se abonarán con arreg o a ,1a tarifa que 
en mencionados BOLETINES ¿e inserta. 

P A R T E - O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DB MINISTROS 

S. M . el RUY Don Allomo XIII 
(Q. D. G.)> S. M . la RBINA Dona 1 
Vfctori» Esgante y SS. A A . RR. «I , 
rriaclíia da Aiiurto.'a Mai- ie i , con- j 
V M m tln novedad en ta impertant» i 
«alad. 

De igual Untíielo dltfrutan tes 
« ñ u t e personal' d» la Auguit» Raáí 
ramllU. 

{GactU ihl di» 82 de junio d« 1919} 

-MINISTERIO 
, D E ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN' NÚMERO 107 
lime. Sr.: Debido R la circuniton-

cía de que «n Its fechss en que se 
prdenacon siempre temo consecuen
cia de lo dlspnf sto en la vigente ley 
de Subilstencias, la formuddn de 
Inventarios de substancias alimen
ticias, esítban ya recogidos la mayor 
parte de los productos de las cote-
chas. <!ló lugfra que eses trabajos 
tslaclíllccs se refiriesen ne&saria-

mente a las mercancías guardadas en 
depósitos y graneros, quednndopor 
tanto sin reflejarse en cquéllos e! 
movimiento naiural del comercio 
desde oí momento de la recogida 
del grano hasta el en que se pre
sentaron por los Interesados las co
rrespondientes declcrucfones jura
da*. 

A Jub.snar uno deficiencia de tal 
Importancia obedeció el que la su
primida Comisaria genera! de Abas
tecimientos acordase en 51 de mayo 
del pasado afio que la recolección 
que per entonces Iba a comanzar, no 
se levantase de las eras sin que los 
tenedores retpectlvo» entogasen 
previamente las oportunas declara-
dones. 

Pero esa dlspcsldón fué acogida, 
no ya con prevención, sino con no-
torklnstlitdad, hija de concausas que 
no es este el momento d'i analizar, y 
y como consecuencia e! estado-re-
samen de la cosecha de trigo en el 
•So agrícola de 1918-19, formado en 

Vista de las declernclones juradas 
entregadas en las érat, no fué 'a ex 
presión exacta, ni aproximada si
quiera, de la Verdad, sfgúti lo de
muestra el hecho de que acusó tan 
sólo la reducida cifra de 26 millones 
escasos de quintales métricos. 

En vista de tal resultado y ante la 
Indiscutible conveniencia de no 
producir perturbación ni dificultad 
alguna a la agricultura, cabe sin In-
conveinente alguno eximir al labra
dor de lá ob'lgaclón de declarar en 
las eres lo recolectado, según tan 
reiteradamente solicitó, si bien es
tableciendo reglas claras y fijas para 
hacer las declaraciones, siendo inte
resante recoger al propio tiempo 
que los datos relativos a la hutva 
cosecha, los referentes a los sobran
tes del anterior, no sólo para poder 
conseguir reunido el Inventarlo com
pleto de les existencias, sino como 
base cierto de las comprobaciones 
que de iss declaraciones deberán 
ser practicadas por los Inspectores 
de Abastecimientos. 

Deberán por tanto presentar de
claraciones cuantos recolecten o 
tengan txlstenclas de ios artículos 
que se señalan en esta disposición. 

SI bien es exacto que es de alto 
inteiés conocer el resultado de ¡a 
cosetha y Itts existencias de habas, 
cebada, (¡vena, lentejas y centeno, y 
en FU día el maíz, judius y garban
zos, noca menos cierto que la si
tuación de! mercado sebre estos ar
tículos permite suspender la* tra
ban antes establecidas para su circu
lación, procursnúo asi apreximarse 
a la normalidad, sin perjuicio, clero 
es, d« la fncU'tcd del Gobierno de 
adoptar en los servicios aquellas 
disposiciones que el conocimiento 
de las txlstenclas permitan y las 
necesidades del consumo nacional 
pudieran demandar, pero en cambio 
precisa mantener la Intervención del 
Estado en cuanto a la circulación y 
Venta del trigo. 

En atención a lo dispuesto, S. M . 
el Rey (Q D. G ) se hi servido dis
poner lo siguiente: 

I o Que no es aplicable a la 
próxima recolección «I acuerdo de 
la Comisarla general de Abasteci
mientos de 31 de mayo de 1918, 
que dispuso qua los productos de 
las cosechas no pudieran ser levan
tados de las eras sin que previamen

te hubieren sido presentadas por 
los poseedores las oportunas decla
raciones juradas. 

2.° Los labradoras y todos los 
tenedores de h.b.s, cebada, avena, 
lentejas, trigo y centeno, maíz, ju
dias y garbanzos, d- barán declarar 
las existencias de la cosecha ante-
terior y la» procedentes de las ñus-
vas cosechas conforme Vjyan reco
giendo los productos de referencia. 
La primera declaración se referirá a 
la situación el día 30 da juaio y 
deberá ser presentida antes del día 
8 de julio próximo. 

La. segunda declaración se reís-
rlrá a la situación en 31 de julio, 
incluyendo las' cantidades existen
tes y recogidas en ei mss antericr 
y se presentarán entes del día 8 
de sgosto. 

La tercera se hará en Igual forma 
antes del 8 de septiembre y com
prenderá hssta el 31 de sgosto, y 
ES( sucesivamente hasta que esté 
termirada la recolección de tedas 
y cada ura de lus existencias de 
que se trate, luciendo constar el 
declarante tita circunstancia en la 
declaración correspondiente al mes 

cultivo de la especie respectiva. 
Los interesado^ que no res-dan 

en la capital del término munlcpal 
quedan autorizados, s! asi .es con • 
Viniere, s presentar cietns decla
raciones en el puesto ds le Guar
dia civl: más próximo, quíoi: ¡e.\ de
volverá uno i n ios ejemplares, ha
ciendo constar por eicriio el reci
bo, y remitirá los otros dos al A l 
calde correspondiente, e! cea! cui
dará de mandar tod.;s las declara-
clones recibidas a la Junta provin
cial de Siibslstencia? ar.lss del dia 
12 de cada mes, entendiéndose que 
de no hacerlo a;f iRcurrirén en las 
responsabilidades que deteminy el 
artfeuto adicional de la Ley de II de 
noviembre de 1916. 

4." Las Jun'ns provirxialiís de 
Subsistencias formarán, un estado-
resumen mrnsual, que enviarán s es
te Ministerio antes dv! dia 16 dt cada 
mes, y en el qur, con separación 
de pueblos se harán constar en quin
tales métricos los censiguteniett da-

: tos, con arreg'.o al ntod-.io que se 
; Inserta a continuación con el r.Ome

ro 2, y cuyo estado, resumen, tan 
pronto como esté ultimodo. iplda-

en que hubiera terminado de ence- i r¿ V. S. de rtmlllrío, COR teda ur 
rrarla cosecht • 

Los plazos (ndlctic'os para la pre
sentación cíe las düclrraclcnes sen 
Imprcrrcgtblcs y ultimad» la reco
lección, quedarán cb!.gi:dcs tedos 
los tenederes dt ¡os aillculos men-
cionadoi a continuar en I.í mlsmr. 
ferma, presentando declaraciones 
imnsuaJ»s con las a'tes y bajas. 

3.° Que las mencionadas decla
raciones q'ie preaenterán por tripli
cado a la Autoridad ¡ocal de) térml-

gerc'*, a este Ministerio. 
5." Cuando de loa ifores que se 

han de pir.clicfr Ir.ir.ecU.'imtíite re
sultasen Gcuüadcnfs o falsedades 
en las dteisraetcnes precliades, se 
acordarán sin pérdida de memento 
las sardones £ qu? bebiere logar 
para los ¡rteresados rc-jpcrsabies, 

AiimlsRio, a los A'ca'des que re
tuvieran en su peder, sin darles el 
curso dt bldo, las ¿eelirtcleros de 
existencias prcremrras por los In
teresados, o so justlticure que con-no en que eslén depositadas, se 

ajustarán al detnil* que se consigna l sintieren no se prp.<e:,icsf n, c que 
enelmcdelo número 1 que se m- j secor.slgn;.r5n en eüas falseda íes o 
serta a contlruadién de esja Ree! 
orden, advlrtléndo;é cor respecto e 
las reservas que se hagan con des
tino al consumo del poseedor, famí 
Ha y servidumbre, a la manutención 
de! ganado y a la siembra, que unas 
y otras se fijarán de acuerdo, las prl 
meras con el número de personas 
que ccmpoi g-in la familia y serví 
dumbre, tanto doméstica como de
dicada a las Itb. res del campo; 
les segundas con el número de re 
se: que pertenezcan al pos<edcr del 
grano, y las terceras, en reieclón 
a la superficie que tqué dedique a! 

intxactiruJes, so les exigirá t i má
ximum de responsabilidades a que 
autoriza la legli lccin V g r.le de 
Subsistencias. 

6.° La clrcuinclc'n de la ceba-
dn, avena, htbr.s. Icnítjíis, certe
ro, asi como el maíz, judias y gar
banzos, excepto cuando se trate de 
expediciones a provirclas fronteri
zas, y dej. ndo siempre a saiv'o las 
disposIcloriM illciaslas per '¡I Minis
terio de Hccierda pnra ¡es zen-' s fis
cales, podrán tfecluirse 1 brtmente, 
sin g>. las ni auterizuciones, pero con 
la cbilgacicn del veiideácr y cimpra-



dor de ¡itcer contar !a alta y baja 
correspondiente en les retpectlyw 
dectaradcnes mentuales. 

7.a La circulación y vtnta del 
trigo, sin perjuicio de que ae dic
ten por ente Ministerio, respectó 
del particular, équeltas disposiciones 
que las drcunitanclas dfmr.ndín, 
estarán samctldas a las reglas si
guientes: 

A) LÍ drculaclán del trigo, den
tro del termino municipal, no nesl-
tsr¿ gola: nero de toda* las trans 
mlnU'HM que se rfectútn deberá 
dar:« parte a la Autoridad local en 
el p'azo d« seis <JI»s por el Vendedor 
y comprador, y reflejarse en los par
tes mensuales de que treta el nú 
mero 2." de esta Real orden. 

B) Para !a venta y circulación 

del trigo a otra localidad se reque
rirá gula expedida por el A'calde 
del pueblo d« procedencia, que se 
solicitará expresando el destino y 
nombre del comprador, con el perte 
de bpji del vendedor, y que se en
tregará después de ser registrada y 
producir sus efectos en la estación 
d« embarque, con el parte de alta 
a la Autoridad Inca) del térmlrfo d» 
¿estiro. Se reflejarán además las 
«Has y ba'as en los partes mensua
les correspondientes. 

Bl Alcalde dal pn'eb'o de proce
dencia dará cuenta de la salida al 
Qobernad r civil, y ¿tte. cuando el 
destino sea provincia distinta, lo 
participará al Qcbtrnador civil res
pectivo. 

Los Gobernadores civiles de las 

prcvlndís de procedencia y destino 
djrán cuenta al Ministerio de Abis-
teclmlentos de tas salidas y llegadas 
de trigo y sus harinas. 

Cuando los Alcsldas sean dueflos 
o copartícipes de alguna fibi lea de 
hirinat quedan ob'lgidos, tan pron
to como se publique la presente 
Real orden »n la Gaceta de Madrid 
y en los Biletines Oficiales de 
las provincias, n ponerlo en conoci
miento de los Gobernadores civiles 
respectivos, los cuales darán Inme
diatamente cuenta del caso a este 
Ministerio, a fin de que por el mis 
mo se designen las personas que han 
de sustliulr a dichos Alcaldes en las 
fundones de autorizar las guias de 
circulación de trlgi y h trina, dentro 

de sus correspondientes términos 
municipales; y 

8.° Que los Gobernadores cui
den eipeclalmenU de Insertar esta 
Real orden en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, haciendo a 
la vez que los Alcaldes, a los que 
exigirán el oportuno acuse de reci
bo, la den a conocer per medio de 
b ndos, y utilizando la Autoridad 
gubernativa, para el mayor conoci
miento del caso, cuantos medios de 
publicidad dlspnngi. , 

Lo que de Real orden conrant-
co a V. I. para su conocimiento y 
efectos. 

D l ' s guarda a V . I. muchos afloi. 
Madrid, 16 de junio de 1919.= 
Maestre. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

M I N I S T E R I O D E A B A S T K O I M I E N T O S 
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M O D E L O NUMERO I QUE SE CITA E N L A PRECEDENTE REAL ORDEN NUMERO 107 

AGREGADO D E PROVINCIA D E 

RELACIÓN ju-ada que el dcclnrante Don (1) , con domicilio en la calle de rúmero . . . ., y en concepto de (2) .presenta al Alcalde de esta 
población * los efectos de lo dlipuesto en la legislación vigente sobre el particular y relativa a la espede (3)..... que acaba de recolectar y queda al
macenada en la (4) da ..... rámero 

SUBSTANCIAS 

Existen
cias 

de lit 
cosecha 
anterior 

Cantidad 
recogida 

lifista 
la (echa, 

proceden-
ta de la 

nné va co
secha (&. 

qq.m. 

Total 
de 

existen
cias 

qq. m. 

Ventas 
efectua

das 

qq. m. 

Quedan 
de 

existen
cias 

BE8EBVA8( 

Para con-. 
sumo I Parama-

del po- I ñuten 
eeedor, I cióo 

su familia del gana-
. : J~ .)_! ..~ y servi

dumbre 

qq. m. 

do del po
seedor 

qq. m. 

para 
siembra 

qq.m. 

Total 
reservas 

qq. 

Numero 
y elase de 
¡ganado o 
aves a que 
se destina 
la reserva 

para 
su mann-
toncidn 

qq.m. 

fctteneláñ dftdtcada ai cmm-
vo del producto en la nltim* 

Hectá
reas 

Ceott-
tireas 

(1) Se censgnará el nombre y los dos apellidos del declarante. 
Se expresará si presenta la declnrcclón en concepto de propietario, o bien como administrador, gerente, depositarlo, tutor o cualquiera otra re

presentación q •? Justifique la tenencia o posesión material de los productos, hiciéidose conitsr en los últimos casos el nombre, apellidos y domldllo 
del dueño efectivo. . 

(3) Se con.vgiará el producto (cfbida, avena, triga, centeno, etc.) 
(4) iictrpri- que los artículos declarados se almacenen en ¡oc I distinto de aquel en que habitare, se hará constar el sitio donde radica e¡ corres-

pondlerto almacén o depósito. 
(5) Sil ios partes mensuales se arrastrarán las existencias y cantidades recolectabas en !o> anteriores, con adición a lo recogido en el mes a que 

el > r u 14 ref ¡era, a! objite de que en cod i uno de ellos conste ia c m u M de existencias de la cosecha anterior y el total de lu cantidad recolectada 
hasta -ÍV. f Jcha; Indicándose del propio modo al total de las Vsntas ef tetuadat y de las reservas. 

(6) N ) ae consfg m á como reserva, y si se consiga;, no se aimltlrá com > ttti. nlnguia cantidad ¿e trigo qiie se destine a la manutención dal gsnaío. 
Y p a r í que conste, suserbo esta de.larución pnr tripliiado, jurando haber dicho ta ver tuf sobre tas exisiencias que tengt en m i po ter e l 

día ee la techa en con-.epto de .. ,. de las especies que figuran en esta retacidn como procedentes de ¡a reiolección qae acaba de terminar. 
V." B.0: 

EL ALCALDE, 
(Fecha) 

EL DECLARAN ra, 
ffíacnta del dia 17 de junio de 1919.) 

Reglamento proviatonal para 
la apIIeaHón del Real 
erwto 3 de abril de 1SIO 
Duprinaleudo el iraltaio noe-
turno en l a panader ía . (1) 
Ar*. :5. Exlülrá en todos los ej-

tableciir.tentos sujetos a iiispecclíti; 
un lifcrs o casdsrr.o de visitas, don
de ti: ccnslgARrá lo que se iletermi-
na er "ise Regldmento. 

En la primera página de! libro o 
cnaderco ss hará constar, par los 
encEíga-ios ¿e ia inspección, en su 
primera visita, la fechi en que se 
abr--, v je numf rsrén ¡os folios. 

El libro ¿2 visitas no requiere mát 
c. ndidoass que lar. de esl.-.r en blan
co y EKSterad** sus pág'nas y tener 
dlmessicnss de folio o cusrto mayor. 

El übro de vijitas que debs txis 

(1) T,i.¡se al 3O;.STÍS OFICIAL núm. 35, 
ne 30 d..i «r»»r.» mi» . 

tlr en todo establecimiento sujeto a 
Inspección estará skmpre a disposi
ción do los Inspectores, Comitiona-
dos delegado: o Auxiliares de U Ins 
pecclón. sin que pueda servir da 
pretexto vara no presentarin la au
sencia de ios patrones o ¡ i f a d-¡ 
estóbleclmlerto. 

Art. 16. El patrono reverá un 
Rf gistro d« todo el pirsonul obrero 
Krtipiendoen el estableclmieiito, con 
específ ec lón de sexos, edades y al-
tos y bij^s diarias. Este Registro es
tará siempre a dijncslclón de! Ins
pector del Trnbíjo o Comisiones 
inspecteras, para su examen y com
probación, lndlspensab:es al cumpli
miento de ¡as Ir.yes y Reglainentac 
d!-l trabajo y pero obtenvr datos es-
tadfstlcos. 

Art. 17. Los 'nspectoras de! Tra-
bblo, Auxlllcras de I» Inspección. 
Coir.kloncs !nipicter;3 ds Í3S J'jn 

tas locales de Refirmas Sociales, 
la* Autoridades y sus fgmtes, po
drán visitar los «ttiiblecimlentos a 
que se refiere este Rngiumento a 
tod^s las horas de! dl.i y de lu noche, 
s gún 'O qu« se dispone en el p&-
rref; 3.° del arl/cu! • 5 " de! Rsal tte-
cret i de 5 d<! abril de ¡919, aun cuan
do no se estuviere trtbajando en 
aquéllos. 

Ar!. 13 En los w.ntros de traba
jo en los cuntes t xlíta.n Varios equi
pos de obreros, el patrono deberá 
TeVür, y exhibirá siempre a los Ins
pectores, una r-iinclón firmada por 
nmb'js oartes, en I-i que consten las 
horas de entredi y sa lda del trabajo 
de caja equipo correspondientes a 
las diversas clises de ran y artícu
los de conflterfi), pastelería o repos
tería y demás similares asignados 
en el nrticuio l.0del Rea! dscreto 
prch'bltivo dí i" tr*b Jo nocturno, 

con expresión del nombre de cada 
unn de los obreros que compongan 
dichos equipos. 

CAPÍTULO III 
SANCIONES 

A' t , 19. COÜ arreglo a las di»-
posiciones vigentes de! régimen de 
Insp-cdóu, a los Inapixíoroa .del 
Tr.-bajo corresponde exclusivamen
te cr. materia de sancionas, la facul
tad de señalar In infracción e Indi
car, .-n cflclo dirigido a ios Alcaldes 
o Gcbernadores, u cuantía da la pe-
nuüdud que estime convenir nte epll-
car en vista de las circunstancias de 
c i i n ceso. 

Corresponde a ios G -bernadores 
• señalar, imponer y hacer efectivas 
¡as multas en I ss casoi da retad-
4 ncla u obstrucción al Servicio da 
Inspección, y a losA'cildss.la Impo-
sl-lán y cobro de las corríspondlen-



t«*aias I f acclonet lenclllas, que 
determinen la* Jjntat lócale*, t i 
extiten, o que fijen dlch» autorida
des municipales, si esas Juntas no 
existieran. 

Art. 20. Las Infracciones a los 
preceptos do eite Reglamento se 
caitlgarán con la multa de 25 a 125 
pesetas para los patronos, y la cuan
tía de esta muit* será proporcional 
el r.úmero de obreros que trabajen 
en el establee miento, aplicándose 
siempre el máximum en caso de 
reincidencia. 

Hibcá reincidencia siempre q ue el 
penado por Inf-acolín Incurra en 
otra Igual dentro del alio, a contar 
de la fecha en q ie se cometlí fi an
terior. 

La Inspección del Trabaja apre
ciará las reincidencias con arreglo a 
las Infracciones comprobadas en el 
libro de Visita. 

1 Donde no hubiese Junta local de 
Reformas Sociales ni funcionarlos 
de ía Inspección, la declaración de 
reincidencia será hecha por el A l 
calde. 

Art. 21. Cnoñdo un Inspector 
observase una Infracción de que hu
biese fa tevantedo acta anterior, es
tando pendiente de resolución (a lm-
posición de la multa correspondien
te, lo h)rá constar asf en nueva acta. 

Art. 22. La obstrucción al Servi
cio de Insoecdón se castigará con 
multa de 50 a 125 peseta*, que im
pondrá en sus distintos g'aiío», se
gún la tntldid del hecho, e! Gober
nador, sin perjuicio de lo acción pe
nal que corresponda, en el caio de 
que la obstrucción se hagí en forma 
que constituya f ilta o delito. 

Art. 23. . Ss coniiderará como 
obstrucción al Servicio de Inspec
ción: 

1. ° L i negitlva, expresa o táci
ta, a la entraaa. dé ¿U y de noch:, 
en los estob'eclmlento» suistos a la 
Impecclón, dat personal. I.upector 
y Agentes de las A'jtorldüiíi auto
rizadas para v!g lar el cumplimiento 
de esto R:g amento. 

2. a Ln resistencU, atinq-je sea 
pajlvi a presentar a los Inspecto-
re: oComlaiúnss inspectoras las no
ticias o documentos que acrediten el 
cumolImleRto i s este Regimentó. 

3 ° Carecer de libro de visita o 
no presentcrlo en el momsnto de 
ésta. 

4. " No tener colocado, en lugar 
visible de' local o lóales dM esta
blecimiento dends haya de s*r apli
cado este Reglamento nn «j^mpiar, 
por lo msnoa, del mismo y del Real 
decreto a que se refiere, asi coma 
los «cuerdos entre patronos y obre
ros respnclo a tu; no5 y la a dura
ción de jorpüds. 

5. ° Ln ocultación dí.l personal 
quenotengj la* condicionas leg2-
ies par» el trabajo. 

6. " Las dec»,rai"-ncs folias que 
impiden cumplir los deberes da la 
Inspección. 

7. ° Cualquier otro aclo que, en 
general, Inipl&a, dificulte o dilate el 
servicio de inspseelón, apreciado 
par Sos enciirgados de reaüzarlü. 

Art. 24. Roconocida oor ia Ins-
pacciín M Trabajo la Infracción E: 
Reglamenio. la anotsrá er. el libro 
da visitas, en concapto de apercibi
miento ül putrono, psr.i su corree • 
ción en o' plazo qus aquélla sella-
íe. SI'RO'apametese corregida en 
vijltas suensiivas. la Inspecjión ano-
ta.'A el hech.i en »l libro ds Visitas, 

levant-rá duplicad! acta de lá in
fracción observada, con expedflca-
dón de los artículos Infrlngfdot, 
que firmará «1 Inspector con el Jtfs 
o encargido del establecimiento. 

Art. 25 E l las actas de Infrac
ción y rel.iddsncla se harán cons
tar de manera sucinta, y sin entrar 
en controversias de nlngdn género; 
las rezones q je expongi e| patrono 
o sus representantes en esculpaclón 
o explicación de las Infracciones se
ñalada» por el Inspector. • 

{Se concluirá) 

FISCALÍA 
j DEL TRIBUNAL SUPREMO 
i En los momentos actualfs en que 

es preocupación constante del Qo-
' blerno de S. M . entinto a la cuestión 
' social afecta, y en los que se atlen-
• de a la mejora de las condiciones de 
, la clase obrera, es predio niás que 

\ nunca mantener el respecto mutuo 
i de los derechos de obreros y patro-
; no». 
{ Para ello es necesario Impedir to-
•• do acto de verganza, y asi como a 

los patronos no se les consentirá que 
• n defensa de ana Intereses realizan 
nada que pueda atentar a lo* dere-

; chos da los obreros, es preciso pre-
i venir, y en su caso castigar, los ac

tos llámalos de Sabotage, que ion 
la f orma que al jetan las Vsnginzas 
b las Violencias de los obreros. 

Entre todos estos delitos son qui
zá ios más graves y ciertamente ios 
que ahora tienen más Importancia 
por .afectar de modo directo a la 
cuestión de las subsistencias, los In
cendios de las miases y a las causas 
que en ocasión de ello se promue
van, debe V. S. prestar la más asi
dua atención para log ar que en to
do caso se cumpla la ley castigando 
a los cb'oables. 

Esta Fiscalía espera de su celo 
que en dichos sumarlos no só'o se 
determine la responsibilldad de los 
autores mstsrlales da los luchos, \ 
sino de un modo especial la de los i 
Inductores considerando com? tales ] 
a los q js individualmente Instinguen 
a delinquir y a lasorginlzicionesque 
puedan existir y que dicten ngias 
de conducta que lleven a la realiza» 
clón i a los netos de que se trata. 

Todo sumario referente n estos 
hechos será objeto por porte de V . S . 
de InspecHán personal dando cuen
ta a esta Fiscalía de la incoación de 
los mismos y de su resultancia cada 
ocho días y en vista d: la gravada! 
de las circunstancias encomiendo 
que *c praeda siempre con la mayor 
actividad y con el rigor que las leyes 
autorizan para tales casos. 

De! recibo de esta circular, sin 
perjuicio dü -ÍU Imediato cumplimien
to, m-: d^rá V. S cuenta y gsstlcma-
rá !n rub'Icaclón de ella en el ño / í -
t(n Of.cial da esa provincia, remi
tiéndome un ejemplar dJi número en 
que apnrezca. 

Dioo guards a V. S. muchos años-
M'idríd tS de junio de 1919 —ElFIs-
cal dal Tribunal Supremo, Víctor Co-
vlán. 
Señor Fiscal da la Audiencia de... 

Í disindi junio de 1919.) 

DON JUAN POLO DE BERNABÉ, 
OBSKKADOR CIVIL DS ESTA PRO
VINCIA 
H ' g i ssbir: Quehs sido presen

tado en este G : Blerno cltfli por don 
Pcdr; Crespo Péríz, Vüdna de San

ta Colomba de Somoza, un proyec
to de aprovechamiento dé 1.000 li
tros de agua por segundo d* tiempo, 
derivados del rio Cabrito. 159 litros 
del arroyo Canalón y 100 litros del 

: arroyo Pihalosa, an término de Mo-
llnef jrrera, Ayuntamiento de Lucí-

: lio, creando un salto; cuya energía 
j transformada en eléctrica, se desti

nará a usos industriales, consistien
do las obras en construir tres presas, 
una en cada arroyo; tres canales de 
conducción, tubería forzada, y casa 
de máquina*. 

En virtud de lo dispuesto en la ley 
de Aguas he acordado abrir un plazo 
de treinta días, contados a partir da 
la publicación da este anuncio, para 
admitir dentro de él las reclamacio
nes que las Corporaciones o perso
na* interesadas formulen; advlrtlen-
do que el expediente y proyecto se 
hallarán de manifiesto durante este 
plazo en la Jefatura de Obra* públi
cas de esta provincia. 

León 16 de junio de 1919, 
J . Po'o de Bernabé 

Higo saber: Que por D. José Ar
ce Prieto, vecino de Attorgs, se hs 
presentado en este Gobierno civil 
un proyecto de aprovechamiento de 
1.100 litros de agua por segando de 
tiempo, derivados de los ríos Cabri
to, Pefiebellosn, Canalón y otros, 
en término de Mollnaf irrera, partido 
judicial de Aitorgi , creando nn sal
to de 2.460 caballos, cuya energü 
transformada en eléctrica ha de ser 
destinada a usos industriales, con
sistiendo las obras an establecer una 
presada embalsa en Peilabsllosa y 

tres presas de derivación emplazada* 
en Pozo Cabrito, Msjids dePeAa* 
bellosa y Peda Mala, con los Canalea 
correspondientes da condjedón, cá
mara de agua y casa de máquina*. 

Con arrrg'o a lo dispuesto he 
acordado seflalar un plazo de treiata 
días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio, para aimltlr 
dentro de él las reclamacione* que 
las Corporaciones o personas inte
resadas formulen; advlrtiendoqie al 
expediente y proyecto se hallarán 
de manifiesto durante este plazo, ea 
la J ¡f itnra de Obras públicas de asta 
provincia. 

León 16 de junio de 1919. 
J . Polo de Bernabé , 

Higo saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de acta pro-
vtnda, ai libramiento para el abooo 
del expediente de expropiación da 
terrenos ocupado* en ei térmlne mu
nicipal de Ponferrada, con la con** 
truedón del trozo 7.a de la camta
ra de tercer orden de A «torga a Pon* 
ferrada; hs acordado seflalar al di* 
13 de Julia próximo y hora da|aa 
mevalde la mañana, en I» Casa Con
sistorial de dicha población, para «a» 
rlfIcar el pago d«l mismo, que rea
lizará el Púgidor de Obra* públ las 
D. Polonlo Martín, acora:>»ft ido dal 
Ayudante D. Abelardo Motea, aa 
representación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio da 
este BOLETÍN OFICIAL pira-conocí-
miento de ios Interesados. 

León 17 de junio de 1919. 
Juan Polo de Bernabé 

i B i m m i f roa n t w a t i A ! . m % s m 
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Meses de abril , mayo j jw&o 

Dlstrlbudón de fondos por capitulo* o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

I 
; OspItalM 

1. » 
2. ' 
5." 
4. ° 
5. » 
6. ° 
7. » 
8. ° 

11. " 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 

'Obras diversas 
•Otros gastos 

TOTAL 195.510 05 

CANTIDAD 

Pawtu Ota. 

16.369 25 
6.180 75 
3.910 9« 

19.096 07 
19 695 75 

107.112 35 
5.881 31 

750 00 
5 915 92 

10 597 71 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas ciento noventa y cin
co mil qulii¡en'.-H di . z pesetas y cinco céntimos. 

León 13 de ionio de 1919—El Contador, Vírente Raíz. 
Sesión de 13 <ie junio ¡de 1919.—La Comisión, previa d'Kfcrsclót de ur

gencia, acordó aprobarla, y que se publique integra en el BOLETÍN OFICIAL 
ds In provincia. =EI Vicepresidente, Santiego Crespo.*=ñi Secretario, 
Antonio del Pozo —Es copla: El Contador, Vicente Raiz . 

Don Antonio del Pozo Cadórnlgj, 
Secretarlo de la Excelentltlina 
Diputación provincial de León. 
Cartlflco:Qtie de les antecedentes 

que obran en esta dependencia, spa 
rece que desde los úlllmos Vebta 
silos, han desempañado el csrgi de 
Diputado provincial por elección, 
en los Distritos que a continuación 

ss msudonan, las señores sigilen-

Diistrito de L e ó i w M u r l a s de 

D. Modesto Hidalgo Pérez. 
O. José Eguiagari-y Maüo 
D. A'fredc Bírthe Sin:taz. . ' 
O, Rtcardo PaM-'é* Bfrjón. 
D. Pub la Suár.z Urlurta 



D . Miguel Dl«z Gatléncz 
D . Francisco Sanz Ojtda. . 
D . Isaac Valbuena litarte. 
D . José Arlenza Queta. 
D . Gclavlo Alv^rez Caibalto. 
D . Félix Argfltllo Vlgil. 
D . Tomáa Rodríguez y Rodríguez. 

D i s t r i t o <te A e t o r g * - L a B « -
A c z s 

D Lnlt Luengo Prieto. 
D . Gerardo Gsrcla González. 
O . Mariano Fernández Valbuem. 
D . Bumenlo Alomo González. 
D . Santo* Diez y Diez. 
D . Santiago Creipo Carro. 
D . Mariano Domínguez Berrueta. 
D . Germán Gullón Núllez. 
D . Julio Fernández y Fernández. 

• H M r M * d* N a h a c n n - V a l e n r U 
t t eDon J n a « 

D . Femando Sánchez Fernández. 
• D . Eduardo Garda García. 

D . Maxlmlsno Alomo González. 
D . Lula de Miguel Santoa. 
D . Angel Rodríguez Sánchez. 

•. D . Mariano Alomo Vázquez. 
- D . Jo ié Sánchez Fernández. 

D . Manuel Sáenzde Miera Mlllán 
. D . Germán Alonso Bsrrlento». 
. D . Juan Fiórez Codo. 

Y para que conate, a fin de dar 
cúmpllmlento a lo prevenido en la 
Real orden de 16 de abril de 1910, y 
de orden del Sr. Prealdtnte, expido 
la presente, visada y lellada en León 
a veintiuno de junio de mil nove
cientos i'eclnuevt —Antonio del 
P b z o — V . " B." : E l Presidente, 
M . Alonso. 

OFICINAS D E HACIENDA 

Asi lo mando, firmo y «ello en 
León, • 20 de Junio de 1919.— 
El Tesorero deHsdenda.E. Reljas» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de lá referida 
Instrucción, se publica en el B o u -
•ti» OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

Leán 20 de junio de 1919.-EI Te-
s o n r o d é Hacienda, Eduardo Reljas. 

• E l Sr. Arrendatario de lat contri' 
buclones, con fecha 16 del actual, 
participa a esta Tesorerfa, haber 
nombrado Auxiliar de la Recaudé-

dación en el partido de esta capital, 
con residencia en Vega de Infanzo
nes, a D . Antonio de Fránclico Mar
tínez, debiendo considerar loa actos t 
del nombrado como ejercidos peno- -
nalmente por dicho arrendatario, de 
quien depende. 

Lo que se hace público en e! prt-1 
senté BOLETÍN OFICIAL con trr?g!o í 
a lo dispuesto en el art. 18 de la Ins- ¡ 
traccldnde26deabrlldel9C0. 5 

León 20 de junio de 1919 — E l ¡ 
Tesorero de Hacienda , Eduardo ¡ 
Reljas. . ' 5 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Año económico de 1919 a 1920 Mes de fvnic 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para setlsfacer ¡as . 
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con acre- ¡ 
glo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: S 

Oapltolw OBLIGACIONES 

l . " 
2.0 
3. ° 
4. " 
5. ° 
6. » 
7. " 
8. » 
9. ° 

10. ° 
11. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
i Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 

i Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
.Obras públicas,. . . . . 
Corrección pública. 
Montes. . . ' 
.Cargas . 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.. . . . . . 

Total. 

CANTIDXDBS j 

3.750 95 
4.788 58 
6.589 72 

659 50 
4.78! 87 
4.578 12 

680 38 
125 > 

38.967 69 
5.592 > 

452 91 

70:956 72 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB ¿BÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de ) AlcaMia constitncional de 

la contribución ordinaria y acciden- \ Osrjii de Sajambre 
tal, repartldn en el segundo trlmes- Formadas las cuentas rcunlclpa-
tre del corriente «fio y Ayuntamien- \ Ies de este Ayuntamiento corres-
lo* del pardeo de Valencia de Don pond/enle* st) «rio de 1917 quedan 
Junn, form.-cf.s por el Arrendatario I expuestas a! público en la Secreta-
de la reccurfr.ción da esta provincia ; ría munlcipui por al término de quin-
conarrfalon lo establecido en el ar- ; ce dlaj-para oír reclsmsdnnes. 
«culo 59 ds le Instrucción da 26 de •! Ostja 9 ds junio de 1919.~E1 Al -
abril df- ÍGTO, he dictado I» siguiente ; calüe, Andrés Díaz. 

*Previdenc¡a.—No hebiendo sa- ; 
ttsfechn vns cuotas correspondlen- j Alca-día constiincional de 
tes si srgundo trimestre delcorrlen- 'i tiarilla 
te ailo ;os contribuyentes porordl- f Campo* envraeaaiioa 
narla y / cddentni qu> expresa la :< Para combütlr la plega-pulga áe la 
precedente relación, en los dos pe- i Vid. re hallan er.Vereüadus !as p.'an-
riodos de cebranza voluntarla se- i tsc'ones siguientes: 
nalaiío.t *n los anuncios y edictos J Finca dv. D. Luclnlo Gatón, al ca-

?ue ce pi;b)lc«roii en el BOLETÍN < mino dn Izagre: linda Otiente, eras 
IFICIAL y en la localidad rcspectl- ; de Varloi particulares; Med'otfia, di

va, con «TTatfo n lo preceptuado en i cho camino; Poniente, majuelo de 
el art 50 de la Instrucción <!e 26 de j Me'eiio Gómez, y Norte, tierra de. 
atril de ¡SCO, le* declaro Incursos : F.'enclscg Crespo, 
en el recargo de primer grado, con- • Joarilli" 19 de junio do 1919.—El 
slxtente en el 5 por 100 sobre sus ' Alcalde, Rofael Juan. 
rrspectK'as cuotas, que marca el ar- \ 
tlculo 47 de dlchn Instrucción: en la 3 
Intelisenciü de que t i , en el término i 
«Uf. íija el art. 52, no tatisfacen los -
morosos el principal débito y recar- ' 
go referido, se pasará al apremio de , 
segundo grado. > 

Y para que proceda a dar la publl- ; 
cidad reglamentaria a esta providen- ; 
d a y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re-
hiclonados el encargado de seguir 
la ejecución, Ürmando sis recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorerfa. 

En León a 4 de junio de 1919.—El Contador, J . Trébol. 
. Sesión ordinaria de 6 de junio de 1919.—Aprobada: Remítase copln s! 
Gobierno de provincia para su inserción en e! BOLETÍN OFICIAL.—M. An
drés.—P. A . del E. A . , Jcsé Datas Prieto, Secretarlo. ' 

Alcaldía constitucional de 
Cemponaraya 

'. Formado e! repartimiento genera! 
' de consumos que hs dn regir en el 
, próximo ehrclclo del año económico 
i de 19i9 1920 y por la Jimia repartí-
i dora, según lo dispuesto en el Rea! 
Í decreto de 11 de septiembre de ¡919, 
; se halla expuesto al público en la 
I Secretarla de esta Ayuntamiento 
; por espacio de quince día»; advlr-
i tiendo que pesado dicho plazo, no 
. serán atendidas nirguna de ¡as re-
. clameclones presentadas. 

Camponornya IGde junio de 19:9 
• El Alcaide, Aniceto Cnrballo. 

Alcaldía constfíttcional de < 
Riego de l a Vega ¡ 

Confeccionado el repartimiento 
general de consumos de este Ayun
tamiento para e! afio económico de 
1919 a 1920, según lo dispuesto en 
e! Real decreto ds 11 de sep ierr.b.-» 
de 1918, se halla expnesto al público 
en 1» Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días y tres 
má:, al objetó de oír reclamaciones; 
pasEdos los cuales, no serán sten-
dldas IBS que se presenten. 

Por Igpa! término y en »l mismo 
sitio sa ha'lan de manlfíeito las 
cut í tes municipales y de recaúdii-
d ó n d e 1918y periodo de. amplia
ción, ¡i fin de oír rectennclonfcs. 

Riego de la Vi gi) 16 ca junio de 
1919.—El Alcalde, Clemenle Rodrf-
gurz, 

j U Z G A O O S " 

Don Angel Ricardo Ibaira d r e i a , 
Juez de instrucción ds ts'.a villa 
y «u partido. 
Por el presentí» édiclo. se ella al 

testigo Manuel G TCU Alvarez, do-
nilciüñdo úlUrntnx-nte en Berlangj, 
y hoy en Ignorado paradero, pera 
que en e! plazo de diez rfws cem-
parezca unte este Juzgado a pres
tar declaración en sumarlo que se 
tramite con el número 31; de orden, 
¿n el alio actual, pur ce tocho; bajo 
Uiierclbimlenlo dn que si nc compa
rece le parará el perjuicio t. que hu
biere lugar en derecho 

Dado en Villafranca d»! Bicrzo y 
junio Í3 da 19!9.=A. Ricardo Iba-
r.-a.=D. S. O,: P. H.,Aifredi Sixto. 

COIS X W ! > . T O M A , 
En el Intestado del Sr. Cándido 

García y A'varrz el Sr Juez cuarto 
de lo civil, Lic. Emi'lo Rovlrcsa An 
rimde, por auto de 15 da noviembre 
último, mandó se convoque a los 
que se crean COR derecho a la he
rencia, para que se presenten a de
ducirlo dentro de treinta días, des
pués de la ú'tlma publicación. 

México l . " de abril de 1919.—El 
Actuarlo, S. Moreno. 

Don Francisco J e s ú s Rodríguez, 
Juez municipal del pueblo úe A l -
g'defe. 
Hace presente: Que para hacer el 

pago de principal, costas y gastos a 
D Bernatdo Fernández Borrego, de 
esta Vecindad, se saca a pública su
basta un Inmueble, como de la pro
piedad del deudor D. Félix Pérez 
Pérez, vecino de Valencia de Don 
Junn, el cual es »l siguiente: 

Una casn, en el casco dj | pueblo 
de Val»nc!a d« Don Jncn, a la ralle 
de la Torre de) Oro, o tío de Santa 
Marina, compuesta de habitaciones 
bajas y altas, con su corra': Iluda 
derecha entrando, con otra de here
deros de D. Luis Herrero; por la Iz
quierda, con corral y casa de Fidel 
Pérez Barrlentns, y por la espalda, 
con el referido Fidel Pérez Bsrrlen-
tos; Valorada en doscientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de la audiencia de esté Juz
gado, sltusdo en el domicilio del que 
provee, el d(a cinco del próximo mes 
de julio, a ¡es once de ia mañana. 

Ns se admitirán llcltsdores que no 
cubrnn las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que éstos hayan con
signado sobre la masa del Juzgado, 
el diez per. ciento del tipo fijado para 
la subasta. 

Dicha casa será adjudicada en el 
postor más Ventajoso, y sin qué éste 
debido a !a carecsncla de titules, 
rueda exigir más qua certlflceclón 
ds ¡a subasta; siendo, en todo caso, 
a su costa la mejuración de otro, 
cualquiera que la conviniere. 

Dado Algadife a once de junie 
«a mil novedar.tos diecliiu^ve.— 
Frenclsco J. Redi ígu<>z.«=EI Secre
tario hibüítaaio, Timoteo Herrero. 

ANUNCIO OFICIAL 

C O M A N D A N C I A 
DE LA GUARDIA CIVIL BE LEÓN 

A ñ ó n e l o 
A Iss cíoz del c'fíi prímf ro dei pró

ximo mes ««julio, tfrdfá lugsr la 
vent* en pública ri'bnsta íte fas es
copetas rec gldas por la fu'rza de 
este Instituto, cuyas reseüat; y nom
bres da los dueftos. se sncuentran 
de manifiesio en ¡a Casa-Custte! de 
esta cap!t"¡ 

León 19 d« junio d» 1919—El 
primer Jefe, G-,br!s¡ Cabes* Vi-
ñapo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

C O S T E K O S SUPEttIOKES 

de álamo y negrllio, Vendo en Ga-
llegulllos d í Campos, a cuatro kiló
metros de ía Estnción de G.'?jal>' 
echo de la áe Sahagún. ñor ".arre-
tera. Ir.fiirmBrA Gabriel García de 
Novoa, en dlclr; pueblo. 

Imp. de la Diputación.provinclui 


